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DISPONGO,

=======-------='=====

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUREZ DEL PINO
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Artículo segundo.-EI resto de las condiciones del Décreto de
referencia, así Clamo su fecha de entrada en vigor, permanece
inalterado.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madri~ a
veinqocho de s3ptiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Artículo primero.~Quedan s·ustituídas las condiciones pri~

mera y quinta del articulo segundo del Decreto mil setecientos
noventa y ocho/mil novecientos setenta y uno, por las si
guientes:

Primera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, queda
obligada a realizar, en 109 dos primeros años de vigencia del
permiso, labores de investigación, por un importe total de se
tecientas cuarenta y seis mii' ochocientas ochenta y cuatro
pesetas oro, vÍniendo obligada a justificar. al término del se
gundo año de vigencia, a plena satisfacción de la Administra
ción, la inversión realizada y a ingresar en el Tesoro la di
ferencia entre la cantidad realmente justificada y la mínima
ofrecida, en el cQ:so de qUe esta última fuese mayor.

En el _caso de continuar la investigación del pe:cmiso, dee~

pués de cumplido el segundo año de vigencia, la titular vendrá
obligada: .Durante el tercer y cuarto año, en el C8BO de roan
tem'!l" en vtgor el permiso, a iniciar un sondeo por año y efec
tuar una inversión anual de -seiscientas doce mil doscienta:;
pesetas oro; durante el quinto y sexto año, de mantener en
vigor el perm'so. a realizar un sondeo por año -y efectuar una
inversión anual de seiscientas doce mil doscientas pesetas oro.

Las inversiones realizadas en más sobre los mínimos seña
lados para cada período de tiempo serán computables para
el cumplimiento de los mínimos de los períodos sucesivos.

Para la conversión de pesetas oro en pesetas papel se estará.
a lo dispuesto en el artículo treinta y siéte del Reglamento.

Quinta.-La titular pagará al Estado español, por una sola
vez, las siguientes primÉts especiales de producción cuand-o se
alcance, en el permiso otorgado, durante un mínimo de ciento
veinte días consecutivos, los niveles de producción de petró
leo crudo, que se especifican a continuación:

de hidrocar.buros .Tarancón,.. expediente número trescientos
setenta y siete, debido a errores materiales incurridos en la
retlac:ción del articule segundo, condiciones primera y quinta,
y teniendo en cuenta que ha podido comprobarse la existencia
de taJes errores, procede efectuar su corrección.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de septiembre de mil novecientos ~tenta y tres,

Cuarto año: Doce pesetas/oro con cincuenta céntimos de
pesetalct-u por hectárea mantenida en vigor.

Quinto año: Dospesetas/oro con cincuenta céntimos de pe
seta/oro por hectárea mantenida en vigor.

Sexto año: Dos pesetas/oro con cincuenta céntimos de pe
seta/oro por hectárea mantenida en vigor.

Para la conversión de pesetas/oro a pesetas/papel se estará
a 10 dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento de
doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Segunda.-En el caso dé renuncia -total a los permisos otor
gados, la titular vendrá obligada a justificar, a plena satisfac·
ción de la Administración, el haber invertido en los mismos,
hasta el momento de la renuncia, las cantidades mínimas se
ña.1adas en la condición primera anterior: si la cs.nUdad justi~
ficada fuese menor, se ingresará en el Tesoro la diferencia entre
amba.s cantidades.

Si fa renuncia fuese pardal, se estará a lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y tres del Reglamento de dOCe de ju
nio de mil novecientos cincuenta y nuev~.

Tercera.-..TPOCS,., de acuerdo con su propuesta, viene obli
gada a ofl'J,)(:er y ceder, a la Sociedad que designe el Gobierno
español, una participación indivisa, del diez por ciento de
intE'rés en les permisos que se otorgan, libre de gastos, hasta
el descubrimiento de hidrocarburos en cantidades comerciales,

A partir de - dicho descubrimiento; la Sociedad designada
aportará efectivamente su participación del diez por ciento en
los gastos de investigación y explot.ación y cederá a .TPOCS,.
la totalidad de su participación en el diez por ciento de los
beneficios hasta que' ésta haya recuperado la totalidad de la
suma anticipada.

Cuarta.-",TPOCS.. , de acuerdo con su propuesta, pagará al
Este,do español los siguie~tes bonos de producción:

Primero. Un millón de pesetas/oro, cuando se alcance la
producción de cien mil barriles de' petróleo diarios durante
noventa días consecutivos.

Segundo. Dos millones de pesetas/oro, cuando se alcance
la producción de doscientos mil barriles de petróleo diarios
durante noventa días J::onsecutivos.

Quínta.- ..TPOCS,., de acuerdo con su propuesta, renuncia
al derecho de repatriación de un cinco por ciento de los
beneficios netos ,que obtengan por la explotación de los hidro
carburos obtenidos...en los permisos que se otorgan, cantidad
que será invertida en España, en actividades petroliferas o en
otras actividades económicas, legalmente posibles.

Sexta.-La valoración de las aportaciones del titular ex
tranjero 'que no se efectúen precisamente en divisas, deberá
ser remitida. a la aprobación del Ministerio de Industria, Que
tendrá en cuenta para ello los precios normales en el país de
origen.

Séptima.-De acuerdo con el contenido del artículo treinta
y tres del Reglamento de doce' de junio de mil novecil:mtos
cincuenta y nueve, las condiciones primera. segunda y tercera
consfituyen condiciones esenciales, cuya Inobservancia lleva
aparejada la caducidad de los permisos.

Octava.-La caducidad de los permisos de investigación será
únicamente \ ~eclarada por causas imputables a la titular, pro
cediéndose en tal caso, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos ciento ses81tta y tres y ciento sesenta y cuatro del
Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta y
nueve, observándose en el trámite, en s;manto no se oponga
a los' preceptos citados. cuantos extrerrios se señalan en el
artículo ciento cuarenta y cuatro del citado Reglamento, que
dando, en su caso, sujeto a las responsabilidades pecuniarias
que en este úlftm9 Se prescriben para los casos derenuncil;l
total:

Artículo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Industria
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento
de lo que en este Decreto se dispone.

As! 10 dispongo pOI' el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiocho de septiembre de mii novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA WPEZ DE LSTONA

y NUREZ DEL PINO

DECRETO 2845/1973, de 28 de septiembre. por el
que se rectifica el Decreto 179811971, de 8 de fulio,
por el que se ad;udica a '...California OH Comnal1Y
of Spain. un permiso de invf?stigaci6nde hidrocar
buros en la Zona 1 (PentnsulaJ.

Vista la solicitud presentada por .California OH Company
01 Spain,. par~ que se rectifique el Decreto mil setecientos
noventa y ocho/mil Dllveclentos setenta y uno, de ocho de
julio. por el que se le adjudicó el permiso de investigación

DECRETO 2646/197.'3, de 28 de septiembre, por el
que se ad;udica a ..SheU,. y .CAMPSA,.,en cali
dad de Administradora del Monopolio de Petróle(ls,
tres permisos de investigación q.e hidrocarburos en
la Zona 1 (Peninsulal.

Vistas las solicitudes presentadas conjuntamente por las So
ciedades ...Shell Espafia, N. V.• (SHEtLJ, y ..Compañía Ar~en

dataria del Monopolio de Petróleos, S. A.,. (CAMPSA), en calidad
de Administradora del Monopolio de Petróleos, para la adjudica
ción, en competencia, de tres permisos de investigación de hi
droca,rburos, ..Barcelona Marina C, D y E., en la Zona I
(Península), y teniendo en cuenta que ambas Sociedades poseen
la capacidad técnica y financiera necesaria; que proponen pro
gramas de trabajos razonables y superiores en cuanto ti inver
siones a l-os mínimos reglamentarios. y que en conjunto sus
ofertas son superiores a la!! presentadas por otras solicitantes.
por ...Georex. Ibérica, S. A.,., primera peticionaria; ..Coparex
Española, S. f,..,., y la agrupación ...lni-Occidental de Iberia, Inc.-.
protede otorgar a ..ShelJ,. y ...CAMPSA. los mencionadosper
misos.

En su virtud; a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en BU reunión del día
veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta ~ tres,


